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Subprograma de fortalecimiento y

gestión del Concejo Cantonal de

Protección  de Derechos, 2025

Atender al menos 1700

personas de los grupos de

atención prioritaria del cantón

Mera durante el año 2025

450 450 450 450
Transferencia de recursos para

proyectos POA 2025
241.78.01.02.02 Inversión Varios 53.328,99            27.500,00 13.750,00 12.078,99  

Programa de capacitación 2025:

Desarrollo de talleres para prevenir

erradicar la violencia, abuso

sexual, embarazo adolescente no

deseado, uso y consumo de

alcohol, derechos de la mujer,

familia.

Inversión Varios 980,00                 980,00       

Encuesta sobre la situación

territorial de la violencia de género

y de los impactos del proyecto.

Inversión Varios 691,01                 691,01       

1.671,01              1.671,01    

            55.000,00    27.500,00   13.750,00   13.750,00                    -   55.000,00       
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TOTAL PROYECTO

SISTEMA SOCIO CULTURAL

Proyecto de prevención y atención a 

la violencia de género

Al menos 100 mujeres del 

territorio cantonal han recibido 

capacitación, asistencia y/o 

medidas de protección con la 

implementación del proyecto

CCPD: SUBPROGRAMA POA 2025 METAMETA PND CÓDIGO 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
META PDOTCÓDIGO

OBJETIVO 

PND
INDICADOR PROGRAMA

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO

COMPONENTE SOCIO CULTURAL

OE2.M3

OE2: Promover 

el bienestar de 

la población  

con énfasis en 

la familia y  

grupos de 

atención 

prioritaria.

Meta  3. 

Incrementar 

en 4,23% la 

atención a  

los grupos de 

atención 

prioritaria y 

personas en 

situación de 

vulnerabilida

d cada año 

hasta el 2023

Porcentaje 

de 

atenciones a 

los grupos de 

atención 

prioritaria y 

personas en 

situación de 

vulnerabilida

d.

5. Bienestar 

ciudadano: 

asistencia 

integral a 

grupos 

prioritarios de 

atención y 

personas en 

riesgo y/o doble 

vulnerabilidad

OE2.M3

5.1.1. Reducir 

la tasa de 

pobreza 

extrema por 

ingresos de 

15,44% al 

10,76%.

5. Proteger a 

las familias, 

garantizar 

sus 

derechos y 

servicios, 

erradicar la 

pobreza y 

promover la 

inclusión 

social.

O5.M1.

1

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE MERA

CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS

241.78.01.02.02

CCPD

METAS FÍSICAS PRESUPUESTARIO

ACTIVIDAD PARTIDA
TIPO DE 

GASTO
PROCESO

 CODIFICADO 

USD. 


